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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso VERBAL, 

informándole que se recibió oficio en el que se da aviso del inicio de la 

liquidación de Coomeva EPS S.A. Provea. 

Cali, febrero 10 de 2022 

 

    

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

Interlocutorio No.094 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00186-00 

 

Evidenciado lo anterior y conforme a lo resuelto en la Resolución 

No.20223200000001896 de fecha 25 de enero de 2022 emanada de la 

Superintendencia Nacional de Salud mediante la cual se ordenó la 

liquidación como consecuencia de la Toma de Posesión de COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. -COOMEVA E.P.S., ordenase a 

la mandataria judicial de la parte demandada proceda a notificar de 

manera personal al liquidador de COOMEVA EPS, doctor FELIPE 

NEGRET MOSQUERA, la existencia del presente proceso para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ. 
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